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-,:';EJO QCE SE CITA

Lista de \'ariedatles de ji-eslf

ORDE¡'....' de /8 de ahl'iI de NY() pOI' la (/lIe .1'1' dispo/1e la
puhlicucitÍlJ. fiara general (,of/ocimienTo y cumplimiellto.
del fallo de /" sC'lltencia diclada por la Sección Quinfa de
la Sala de lo COlllellcio.lo-Admini,HralÍl'o de /a Audienciu
Vae/olla/. ell el recurso contencios(J·-admiflistratil'o mimero
56.734 promuvido por dOIl Ra!áe! Pére= Gar('Ía.

ORDt:,'V de 17 de ahril de 1990 por la (lile se dispone la
puh/icaciúTI. para general ('()flo('Ímielllo y cumplimiento.
del fallo de la st'!1l{'flcia diclada por la Seccián S{'plima de
la Sala de lo COlltel1c!oso-Administralil'o del Trihunl.1l Su
perior de Justicia de Aladrid. en el recurso COllfel1cioso
administrafivo número I085il986 promorido por D, Juan
Cañas Rui:::.
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En su virtud. este ~1inisterio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6, 19X5, d<: 1 de julio, del Poder JudiciaL
y dem:ls. preceptos Cl)ncordantes dc la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencl0~o-Admll1lstra(¡Va.ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en <.'1. "Bo1c:tín Oficial del Estado)}. para general conocimiento v
eumplllnlento en sus propiOS terminos de la mcnclOnada sentencia. •

lltmos. Sres Subsecn.:tari,) y Director general de Servicios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Lo yut: digo a VV1J
Madrid, 17 de abril de 1990, P. D, (O.M. de 25 de mayo de 1987,

«Boletín Oficial del Estad!))) de 30 dt: mayo de (987). el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltó Garcia.

«Fallamos: Que. estimando en parte el recurso eontcncioso-admi
ni"trativo interpucsto por don Juan Canas Ruiz contra resolución de
la Subsecretaria del Ministerio de la Presidt:ncia de fecha 16 de di
ciembre de: 1985. que dispuso la jubilación for7.osa por edad dd recu
rrcnte. y que fue'confirm:lda en reposición por silencio administrati
V(I. d .... hcmos anular y anulamos csta segunda resolución tácita sólo en
cuanto que, omiti<.'ndo toJo pronunciamit:nto sobre la ind<.'mnización
pedida en d c:scrito dt:l recurso de reposición. no dedaro la Subsecre
taria Sll propia incompetencia para conocer de dicha pretensión por
corresponder su resolución al Consejo de Ministros. ante d cual pue
de el ['ecurrente dcducirsll petición que. en consccucncia, queda im
prejuzgada ,por este Tribunal: confirmándose en lo demús la" resolu
ciones impugnadas, sin imposición dc las costaS de este proceso.»

Ilmu. Sr. La Sección Quinta de la Sala de 1l) Contencioso-Admi
nistrativo de la Audienei~l ~aeional ha dictado sentencia. con fi::eha
30 dc octubre de 19B". en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 56."'7}4. L'n el 4ue SOII partes. de una. como demand;Jnte don Ra
¡'ael Pérel Garcia. v de otr,1. como demandada la Administración PÚ
hlica, repn.::scntada'y' de/Cndida ror el Lctrado del Estado

El citado recursn "e prommió contra la Resolución del Ministerio
para L!" ,-\dlllini"tral'iom:s Públicas de lCeha ~3 de marzo lit: 198::( lJue

Ilmo. Sr: La Sección S~ptima de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha di(;tado sen
tt:nCI<l. con fecha 24 de Jumo de 19R9. en el recurso contenCIOso-admI
nistrativo número 1085 19R6. en el que son partes. de una, como de
mandante D Juan Catl<ls Ruiz, y de otra, como demandada la
Administración Pública. reprcsentada y defendida por el Letrado del
Estado

El citado recurso se promovió contra la Resolución de, la Subse
¡.;retaría del Mmisterio de la PresidenCIa de fecha 16 de dicl<::mbre de
191'\5 v contra la desestimación presunta por silencio administrativo
del re~'urso de repüsición formulado contra la anterior. ,;obrc la in
demnizaclón de daños y perjuicIOS prodUCidos por la JubilaCión lorzo
sa por la L'dad.

La parle dispositiva de la <::xpresada sentencia contiene el siguicnte
pronunciamIento·

OSTARA
- PJ-45
. QUi'NALT
- PK-J.
- REVADA
-RED (JAI):---JTLfT.

RAPELI.A
SEQL'OIA.

-SELVA
SCOTT.

--SA~TA~A

flOGA
- TL: FTS

rS-5
VISTA
REfNA DE LOS VALLES
IRV[~E

\-1RAK
\-1LIR.
OSO CRASD[

Rt:SOLCCfON de J de ahril de /990, de /a Dirc(-ci,íl/
Gel/erill de la Producn'áll Agraria por la qilc se (fprueha 11/
Lisra dc Variedad"I' Comcrcia/es de Fresa il/serifas CII el
Regislro Prorisiol/ol de Variedades C'o/JIercia/l's tic Plall
fdS

,\DD[f
·\JKO.
,\PTOS
BR-~.s.

C.-\.v1BRIDGE.
CH-4.

- DO-51
EL\'lRA
fLSA:'\TA
F-\ VFTTE
l-FR.'\.
C;ORELLA
IIF-'7
HL\1\1ICiE'TO
\-IOR·\ CjRA""DE.
\-10L""T EVEREST
'-;O()I TL
YOl.O
\-10R.-\STIL.
\-1 ,\ .\-11 L
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BOllilka~·,ollcS DeprecIaciones

Justilicacion de la difercm.'ia sobre el preClO
n111llmo:

Por ajuste de humedad según baremo
técnicO ptas/kg.

Por ptas/kg.

(~) CuanJo W '-ú1Hrnle por campaña se pomjr<i "Todos». Cuando ,e cgnlralC uno o varios
,','rles 5<: ponJrall los num... ro, ordlnale, ,] que' mrrcspondan los corles 11 .. ~ O eh:.). Cuando
'l' ,·onlr;l\,· pan,· de un corte'. se pondr~i d Ilu.mero dd nlrle ~e'guld() de «Pane»

,\1 ampdro de lo lJue se: dispone: en la Orden Ministerial de 7 de
abril de.1976 ("Boletín Oficial dcl Estade») dc: 13 de mayo). por la 4ue
~<.-' ¡¡mpl1a el RegIstro Pro\\slünal de VartL'dacks COnlL'rciaics dc Plan
1,h a l111e\'aS especies. he resuelto:

!\1adrid. J de abril de 19YO. -El Director generaL Julio Blanco
Gl)mC7

Ilml). Sr. Director del Instituto ]'\;acional de Semillas y Plant,ls de Vi
vero. ;'vladrid.

Primero,-Se aprueba la Lista de Variedades (\)men.:iaics de Fresa
(Fragaria L,) con la inclusión de las variedadt:s que figuran en el <111e
Jl) de esta ResolUCIón.

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de Fresa a que
h~lce referencia el número anterior. tendrá c:lrúcter provisional con vi
gencia limite hasta la fecha de publicación de las Listas de Variedades
Cotnen.:iales. previstas en la Ley 11 1971. de JO de marzo. de Semillas
;. Pbntas de Vi\'ero Y' legislación complementaria

TL'r'::Cfo. Si L'n virtud de un derecho anterior -,;obrc la denomina
ción d.....liguna varic;Jad de las que Se ilh.:luyel1 en b Lista. mediante
1<\ presente R,,:sc1]uciÓn. la libre utili/ación de la (iL'nominación se \'i<.'ra
~dectada por <::1 lllem:ionado d<.'recho. ~e procedera de (1fieio o ¡¡ ins
tancia de parte al cambio de la lll<::neionad,l denominación vdrio.:1~d

Cuano.-Las normas para efectuar la "olicitud de inscripeión,est:ln
~l disposlelon dc los llltercsados en el Instituto :'sJaelonal de Semillas v
Plantas de Vivo.:ro. -

Quinlo.-L,I presL'ntL' Rcsolueión e:nlrarú en vigor el dia sigui<:nte
:d d<.' su publicación en el "Boletin Olieial del Estado»


